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A U R O R A 

PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 31 D E E N E R O D E 1 8 1 3 . 

Concluyen las reflexiones del número anterior. 

L a guerra de Rusia principia con apariencia de no 
terminarse en una farsa política de pocos meses, como 
las que han precedido. La Rus ia , ademas de su venta
josa situación topográfica, se decide á resistir á Buona-
parte , quando la decantada invencibilidad de este usur
pador está desvanecida, quando sus medios están muy este-
nuados , su opinión destruida, y el rencor de los pue
blos hacia su infame y u g o mas declarado que nunca. Ade- , 
mas , la guerra de la península se prosigue con energía, 
y los ingleses desenvuelven en el continente mas fuerzas 
que nunca , y con mas positiva utilidad que las espedí-
dones que han enviado á Italia y á Walcheren. Estas 
circunstancias son las mas favorables para que los pue
blos ronpan las cadenas, y los gobiernos vuelvan por su 
dignidad. La Inglaterra cuenta ahora con .pueblos por alia
dos: y es bien seguro que los pueblos no ceden á las 
vergonzosas transacciones que el oro ha conprado en los 
gabinetes pusilánimes y corronpidos. La Inglaterra , pro
digando su sangrs y sus tesoros en la península, no lo 
hace para establecer una odiosa dominación ; sino para que 
libres sus habitantes, adopten instituciones generosas y 
sabias: defendiendo la Sici l ia , protege i in sistema de 



na 
orden y de razonable l ibertad: en el Brasil promueve 
toda idea l iberal, y la alianza recípocra de la Inglaterra 
y estas naciones está fundada en la necesidad, en Ja ra
zón y la sabiduría. Jamas han ofrecido los anales de Ja 
política y de la diplomacia una época en que unas po
tencias aliadas hayan procedido con mas franca y fuer
te resolución para fomentar el provecho de los pueblos y 
afirmar la legitimidad de sus gobiernos. Pero esto mis
mo hace desear que los gobiernos de estas naciones, que 
forman la grande alianza contra la tiranía y la usurpa
ción, sean sumamente vigorosos, firmes é ilustrados. Las 
revoluciones políticas han hecho que la Inglaterra sea la 
mas poderosa, la mas sabia; y de consiguiente ella es la 
que mas resueltamente debe enplear todos los, medios de 
su poder y de su ilustración para oponer una grande y 
sistemática resistencia militar á la fuerza atroz de la Fran
cia: y la que, sin hollar la independencia de sus aliados, debe 
tomar una parte activa en el progreso de sus buenas 
instituciones, para oponer igualmente una revolución guía-
da por principios moderados á la irracional revolución de 
los franceses, enemiga del altar , del trono y de los hon-
bres. La Inglaterra tiene un interés innegable en man- . 
tener sus alianzas en el continente , y en no quedar re
ducida á sus propios recursos y á su solo territorio pa
ra resistir á las anbiciosas pretensiones de la Francia: y 
tiene por consiguiente un ínteres en que los gefes de su 
administración gocen de una brillante opinión entre sus 
aliados, y que procediendo con franqueza destruyan las 
odiosas inputaciones con que Buonaparte acrimina á la 
Inglaterra , preconizando que es la enemiga de la 
libertad é industria de todos los pueblos. Persuadido y o 
de esta gran verdad , creo conducente hacer algunas re
flexiones sobre las últimas negociaciones que se han se
guido entre algunos ilustres políticos de la Gran-Breta-
iká, para formar un ministerio vigoroso, qual requiere 
la actual situación de aqliel país. En el núm. 331 del 
Anbigú , al anunciar la formación del presente ministe-
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rio ingles, se dice lo siguiente: » Nos tenemos por fe
lices al poder participar hoy á nuestros lectores la for
mación de una administración; suceso que causará, así 
lo esperamos, una satisfacción universal á nuestros alia
dos , como la ha causado y a en Inglaterra." Ciertamen
te la formación de un ministerio es sienpre un moti
v o de enhorabuena ; pues qualquiera que sea, vale mas 
que un estado de incertidunbre en que tanto peligran 
los-grandes negocios, especialmente en Inglaterra, aten-' 
dida la conposicion y enlace de su sistema administrati
vo. Pero no convenimos en que el actual ministerio sea 
un motivo de alegría universal para los aliados de la 
Inglaterra. Podría demostrar sin mucha dificultad que el 
ministerio actual no goza de grande popularidad, y aun 
podria demostrar tanbien que en rigor es el mismo mi
nisterio de Mr. Perceval , con la falta de este honbre 
acreditado, que, era .la. gran coluna en q u e se apoya
ba todo el gabinete. Mr. Perceval tenia sin disputa ningu
na grandes conocimientos y un grande amor' á su pais; 
pero muchos políticos ingleses, muy respetables, desapro
baban altamente las bases que tenia establecidas en su 
administración. Esta opinión fue la del marques de W e -
llesley , al separarse del ministerio de negocios estran
geres; y esta fue la que inposibilitó q u e l o s lores Gren-
ville y G r e y se pusiesen de acuerdo con la Voluntad del 
príncipe regente, para entrar á tomar parte en el gobier
no , permaneciendo en él Mr. Perceval. Q u a n d o este 
f u é asesinado , todo el edificio ministerial se resintió ; y 
en ánbas cámaras se hicieron mociones para escitar aí prín
cipe regente á formar una administración enérgica, y de 
sugetos cuyos talentos fuesen generalmente reconocidos. 
Las discusiones fueron sumamente acaloradas; y el mar
ques de W e l l e s l e y fue encargado por el príncipe para 
dicho objeto: no habiendo podido conseguirlo, recibió 
igual comisión lord Moíra ; mas tuvo el mismo éxito. 
Entonces el príncipe regente, de las reliquias del minis
terio de Mr. P e r c e v a l , formó el que existe en la ac-
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tuálidad. D o s grandes objetos deben fijar en el dia la aten
ción de los gefes de la administración británica: los in
tereses interiores de su pais , y su conducta con respec
to á la política esterior. Creemos que el actual ministe
rio no llene cunplidamente ninguno de estos dos obje
tos; y todos los que aman el bien de la Inglaterra y de 
la Europa, sentirán que los lores Wel les ley y Moíra no 
hayan podido formar un ministerio sobré las grandes ba
ses que querían establecer. El marques de W e l l e s l e y 
desde luego fijó por principios fundamentales de una nue
va administración, el que se hiciesen concesiones á los 
católicos de Irlanda , y que se diese una estension con
siderable d la guerra de la península. Qualquiera que 
haya leido los inportantes debates del parlamento sobre 
el primer punto , conocerá quan indispensable es ya sacar 
á los católicos irlandeses del estado de abatimiento en que 
se hallan, y quan en vano los enemigos de este siste
ma se obstinan en prolongar l a indebida y peligrosa opre
sión de aquellos subditos de la Gtan-Bretaña. Estas con
cesiones, ademas de ser justas, mucho mas hechas con 
grande prudencia y moderación , darían una mas íntima 
unión al inperio británico, y producirían en sus aliados 
unas inpresiones muy lisonjeras por la naturaleza misma 
de sus opiniones. Ademas, el gabinete británico podria 
entonces sostener con mas eficacia las grandes ideas de 
justicia , que quiere que los españoles apliquen á los ha
bitantes de ultramar : ¿ pero no es estraño que el actual mi
nisterio , si es que no se aparta del sistema de Perceval, 
prosiga negando ventajas y derechos á los católicos , y 
que funde medidas políticas con respecto á los españoles 
en principios de severidad, porque no le agrada nuestra po
lítica con las provincias americanas? Desengañémonos: el 
egenplo es el mejor consejo, mucho mas quando la cues
tión de los católicos no es tan conplicada como la que 
nace del estado actual de nuestras provincias ultramari
nas; particularmente si se considera la diversidad de orí-
gen entre sus habitantes, y las diferencias que esta mis-



P i catiS;a!r.pr«ái!ce-entr,eulok iiídivídviòs de. .'aquella socie
dad. Los argumentos ¡de; con'páraQionano serían suficien-: 
tes para probar què se tiene .razón.3 pero bueno sería que, 
e l rministerio -ingles los venciese dei/antemano. con una 
conducta 1 liberal hacia los católicos de! Irlanda* La segun
da base que proponía el marques de Wel les ley , era tan 
sabia, tan análoga á los primeros intereses d e j a Gran-
Bretaña , que no concebimos como ha podido,encontrar 
la menor resistencia.'La Inglaterra tiene una necesidad ab
soluta de oponerse: vigorosamente al poder y á las inva
siones de Ja Franc ia . ' ¿Y donde hallará para esto un tea
tro mas ventajoso que la península? ¿entre los abatidos'ira* 
líanos? ¿entre los pantanos enfermizos de la Holanda ? Mas, 
en fin, para no enpeñarnos en una larga demostración, 
de todas las razones que ' pueden ¡alegarse en favor de la 
opinión: del marques d e . W e l l e s l e y , nos contentaremos úni
camente con recordar - las últimas operaciones .y victorias 
del inmortal duque de Ciudad-Rodrigo. Si este gran ge
neral tuviese orden de anpÜar mas su sistema militar, si se 
le suministrasen mas abundantes medios para continuar con 
decisión en la salvación de la península ; ¿quanto tienpo 
profanarían los franceses e l suelo español? Pronto le aban¬ 
donarían, y la Inglaterra se vería pn aptitud de seguir 
en su resistencia , en su oposición á la Francia , de tina 
manera mas respetable ,. mas grandiosa que hasta ahora. 
E l carácter español tan heroyco y tanbien probado en 
estos cinco años, adquiriría nueva, energía-, y los pro
gresos, militares y políticos de los gobiernos aliados llegan 
rian á Un grado de esplendor incalculable. El marques 
de W e l l e s l e y lo ha conocido, y es doloroso que los 
políticos ingleses no estén tan penetrados como- el noble 
lord de estas grandes verdades. Los españoles ^ los. aliados 
todos de la Gran-Bretaña, nunca podrán tener toda la 
confianza que se requiere para el bien general , en u n 
ministerio como el actual , cuyo gefe no quiso entrar
en negociación ninguna con el marques de W e l l e s l e y , pga 
ra llevar adelante estas bases tan inportantes, y cuya uti-
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lidád esta matemáticamente demcsr/rada. L o s aliados hat 
biáan estado tanto mas satisfechos quanto en el ministerio 
propuesto por el marques debía entrar M r , Canning: est,e 
honbre ilustrado y virtuoso q u e ha dado tantas y tan 
constantes pruebas de su ínteres por la libertad de los 
españoles y de los portugueses. Los españoles no han ol
vidado la energía con que siendo ministro de negocios 
estrangeros en 1809 desechó las insidiosas propuestas de 
paz que ofrecían al rey de Inglaterra el enperador A l e 
jandro y Buonaparte. El primero está dando pruebas de 
que ya ha reconocido la sabia política que dirigió al 
ministro inglesy al fin ha abandonado la causa del 
enemigo de todos, los reyes y de todos, los pueblos. Mr. 
Canning sienpre conoció que la guerra 'de la península 
debia ser protegida por todos los soberanos, legítimos y 
por todos los amigos de la libertad ".estas fueron las gran
des máximas q u e le guiaron en todas sus negociaciones 
diplomáticas. L a España, viendo un ministerio conpues* 
to de sugetos cuyas opiniones son tan conocidas y tan 
generosas, sería tal vez manos cavilosa ; y se prestaria 
gustosa á pactos que podnan acelerar su libertad y su, 
gloria. Y o hablo francamente, como español, sin animo
sidad ninguna ; mas si se dudase de esto, podria citar 
varios datos para demostrar que el actual ministerio nun
ca puede, inspirar una absoluta confianza á los aliados de 
la Inglaterra ; porque las opiniones de algunos de sus in
dividuos no son las mas propias para ello i ni su con
ducta en la última correspondencia con el marques de 
W e l l e s l e y l a m a s adecuada para hacer creer que la guer
ra de la península será tan eficazmente auxiliada como la 
España desea y como le conviene i la-Gran-Bretaña in
dudablemente. Los honbres sensatos podrán examinar de
tenidamente mis observaciones y darles toda la estension 
de que son susceptibles; sienpre reconocerán en ellas un 
espíritu de verdad , que acaso y a á estas horas habrá 
producido variaciones políticas en el gabinete británico;, 
de suma consideración y utilidad general. 

C á d i z 8 de agosto de 1 812 M. de C, 



P. D . Después de escrito el artículo anterior, he re
cibido los periódicos ingleses que traen los últimos deba
tes sobre la cuestión de los católicos de -Irlanda. En el 
elocuentísimo y sabio discurso de Mr. C a n n i n g , se ha
llan las siguientes palabras: n Pero quando tanto interve
nimos con el gobierno de España , y le suplicamos que 
mejore su política, respecto de sus- colonias, no debería 
chocarnos el que este gobierno nos respondiese, volvién
donos el argumentó: que tomásemos nuestros consejos para 
nosotros mismos; que adoptásemos nosotros mismos los prin
cipios conciliadores que recomendamos, como aplicables á 
los estados hijos de la España; que los adoptásemos, d i 
go , en nuestra conducta con la Irlanda ¿ llegada ya á la 
adolescencia y á la edad madura," C á d i z 12 de agosto 
dé 1 8 1 2 . 

Lección elemental de legislación, que para cunjolir bien con 
su oficio debe aprender de memoria, el señor 

£>, Ignacio Pablo Sandino. 

La libertad de los pueblos se afianza principalmente 
en la sabiduría de sus leyes criminales y en la puntual 
egecucion de estás. La inpottancia de esta sabia máxima 
nos obliga á deshacer hjs, equivocaciones y errores que co
mete el señor alcalde mayor de esta ciudad en el artículo 
que ha publicado en el semanario cristiano-político del 
jueves 28 del corriente. Nos es muy doloroso demostrar al 
públicotan evidentemente la crasa ignorancia del señor San
dino ; pero debemos hacerlo , tanto por nuestra propia jus
tificación , quanto para que, este juez procure en adelan
te dedicar al estudio de la jurisprudencia, los ratos que 
hasta aquí ha malgastado en la chabacanísima traducción 
de los viages de Anácabis , con que ha deshonrado la li
teratura española, 

Las juntas de censura na son el verdadero juez de la 
delación, á quien toca advertir si el delator es persona le
gítima para conparecer e n j u i c i o , ni tanpoco son el juez 



empttmfá para hacer notificar 6 d'ar, traslado de la cen
sura dios autores, como supone equivocadamente el señor 
alcalde mayor. Son unos cuerpos que las cortes han esta
blecido para proteger la-.libertad de la inprenta y evitar 
sus abusos, y á los que toca únicamente calificar los es
critos que se les remitan por los jueces. Los juicios, en 
que se trata de averiguar si un escrito es contrario á las 
l e y e s , pueden comenzarse de dos maneras, lo mismo que 
todos los juicios criminales, ó de oficio ó d instancia de 

parte. Un juez puede proceder de oficio de resultas de las 
.delaciones ó denuncias que se le hayan hecho por qual-
quiera persona, y en esta clase de delatores pueden en
trar las mugeres, los muchachos, los frayles, los presidar 
,rios; peto .sienpre el juez debe examinar si la denuncia 
suministra bastante fundamento para proceder á la, forma-
cion de causa, y .nunca, puede considerar á estos denun
ciadores como parte en el juicio , y por consiguiente, nun
ca debe maridarles notificar las providencias que tome. Por 
esto dijimos que el señor alcalde mayor se habia olvida
do de las leyes , quando habia mandado notificar las cen
suras 'al••frayfe denunciante. 

E l señor alcalde mayor dice que el P. Strauch estar 
ha legítimamente investido para- presentarse en juicio y 
después le llama interesado, y dos renglones mas abajo 
demandante. Esto prueba que reconoce en él mas que un 
sinple denunciador, y esto es lo que nosotros nunca rer 
conoceremos,, por que no "podemos considerará un fray-
le como persona legítima para intentar una acción popu-

- lar , y mucho menos para meterse á procurador de los 
-señores obispos. Esta doctrina es tan cierta para qualquiè* 
ra que haya saludado los primeros elementos de la juris
prudencia , y estamos tan seguros en ella , que desde ahora 
decimos francamente al señor alcalde mayor que jamas 
responderemos ni haremos el menor caso de ninguna de¬ 

- manda que se "ponga contra nosotros en su tribunal por 
algun fraile, á no ser .que este se presente como 'vindi
cador de .una injuria 'personal é como procurador de su 



convento, y en estos casos ha de venir investido de los 

requisitos necesarios. 
Sabemos muy bien la diferencia que hay entre un 

denunciador y un acusador, y dejamos al arbitrio del se
ñor Sandino el escoger qual de los dos nonbres quiere 
dar al P. Strauch. Si le llama denunciador, resulta que 
la causa contra los números de la Aurora se sigue de ofi
cio , y entonces son ¡numerables los cargos que se pue
den hacer al señor alcalde m a y o r , tanto por la precipi
tación , con que procedió en remitir á la censura unos 
escritos, en que no se comete delito a l g u n o , quanto por 
no haber dado curso á la causa , una vez comenzada, á 
fin de que los interesados pudiesen demostrar la injusticia 
y estravagancia de las calificaciones de esta junta censoria. 
Si quiere que al P. Strauch se le considere como acusa' 
don, es preciso que trastorne primero todos los principios 
de jurisprudencia reconocidos hasta ahora en los tribuna
les. Escoja el señor alcalde mayor de los dos caminos el 
que mas le acomode ; pero proceda sienpre en lá inteli
gencia de qué la junta censoria no es un tribunal de jus
ticia , y que el juez que ha comenzado d perseguir á un 
ciudadano, no debe parar hasta declararle inocente ó in
ponerle el castigo que corresponda á su delito. 

Advertencia comunicada. 

E l ministro de esta audiencia nacional D. Isidoro de A n -

tlllon no ha recibido el oficio que D . Ignacio Sandino su

pone en la pág. 24 núm. 27 del semanario llamado cristiano-

eolítico , haberle dirigido á Mahon. Quando llegue á manos 

de aquel magistrado, contestará por medio de este periódico^ 

pues no debe hacerlo de otra manera; y manifestará al c a 

ballero oficiante los crasos disparates que dice y escribe un 
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honbre , sienpre que se pone á dar tajos en materia que ni se 

ha tomado el trabajo de estudiar, ni tenido la felicidad de 

entender. Habrá de apelar ál'ilustrado religioso Er. Strauch, 

que con su sabiduría contestará mejor que él á los 

cargos que se le hagan acerca de sus desatinados proce

dimientos. Esta ingenua confesión del señor Sandino, (pág. 23 

del mismo semanario), y el reconocimiento de que un frayle 

sabe mas que él en materias judiciales, valen un Perú ; y quien 

lo hace , si no por otras prendas morales , siquiera por la 

humildad y devoción seráficamejor cortado parece para 

llevar el sayal franciscano , que la vara de alcalde mayor... 

Las vocaciones se yerran , y es una lástima ; però nunca d e 

ja de tener muchos resabios de frayle el que habiendo n a 

cido con Un horóscopo marcado parà el gremio fraylesco, 

por fas ó flor nefas mudó de camino y paró en otra cosa. * 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

A l desvergonzado calumniador M . M . I. {Semanario que llaman 

cristiano-político núm. 26 pág. 11 y siguientes.) 

N o hago caso ni jamas me ocurriera contestar á las urba
nas espresiones, reconvenciones oportunas y lógica sublime, con 
que tratan mi nonbre en los tres últimos números los frayles 
redactores ó directores de este papelucho' indecente. ,* que para 
mengua de la divina religión han osado llamar semanario cris¬ 
tiano,y para demostración formal de su petulante ignorancia 
sobreañadido el epíteto de político. Y a sé que el olmo no 
puede dar peras; y estoy persuadido que mientras exista esta 
producción del ingenio de nuestros fariseos cogulladas , conti
nuará siendo una cloaca inmunda, donde toda clase de inju
rias atroces, de difamaciones virulentas, de pérfidas reticencias 
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y alusiones venenosas hallarán cabida , y serán adornadas con el 
lenguage conveniente á un plan tan cristiano , tan civil y tan 
patriótico. Por mi parte tienen seguro el desprecio y el silen
cio ; les cedo desde luego la palma- en esta clase de guerra, 
en que ellos parecen maestros m u y desembarazados y duchos, 
y y o me profeso enteramente torpe é ignorante. Por el bien 
y el honor de la patria, único voto de mi alma , miro con in
dignación la manera con que degradan y afean el nonbre es
pañol ; y por el decoro de una religión , c u y a pureza y m o 
ral amo tan fervientemente, como ellos las corruptelas y desór
denes que Sajo aquel nonbre tan sagrado se han introducido 
desgraciadamente, veo con horror mancillada su augusta pala
bra por unos. Seres que se llaman apóstoles del evangelio , cu
yas máximas entretanto huellan con sus obras, y traidoramente 
desfiguran en sus escritos, llenos de veneno y de perfidia. Si 
estos escritos pueden á lo menos servir para que hasta los mas 
ilusos y estúpidamente supersticiosos conozcan de una v e z , que 
dosis de candad , de amor al prógimo , de tolerancia y. d u l 
zura es la de estos honbres, quienes suponiéndose abstraídos del 
mundo viven en medio de él para atormentar á todos los b u e 
n o s , y comen descansados el fruto del sudor ageno ; se habrá 
sacado provecho no¡ corto para la. felicidad general del 
mundo cristiano ,, y se preparará en la opinión la necesaria re
forma de unos institutos, que seguramente desconocerían m u 
chos de sus fundadores , si resucitasen. C o m o quiera , estos tau
maturgos pueden seguir frescos y lozanos, desahogando la hiél 
de su corazón contra mí. Repito que los dejaré silencioso triun
far y pavonearse en su triunfó : no les ocuparé con mis res
puestas, ni'me retraeré d é l a atención de mis deberes , llamando la 
consideración d e u n a junta censoria, que ha de coronar sienpre 
con su fallo las zelosas, tareas de sus reverendas paternidades. 
Díganme enhorabuena que no tengo religión ; á mi me basta 
saber que la conozco y practico mejor que e l los : no trocaré 
mi moral por la s u y a , pero nunca llegaré á confesar que la 
religión y la pitanza de los P P . Strauch y socios, sean pa¬ 
labras sinónimas. Si hay algun f r a y l e , que practique la moral 
evangélica con fervor y edificación , en cuyas obras y escritos 
reluzca aquella mansedunbre, aquella cavidad tolerante.que S. 
Pablo miraba como absolutamente necesaria en los fieles , y en c u 
y o corazón arda con viveza la llama del amor al pueblo y á la 
prosperidad general , este f r a y l e , donde quiera que exista, es 
mi amigo y conpanero : ese tiene la misma religión que y o . 
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INPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 

' E l P . Strauch , y panlaguados, c u y a grosería se ha desen
vuelto tan escandalosamente en sus últimos papeles, clamarán que 
soy irreligioso. Tienen razón á su modo. M i religión y la de 
estos frayles solo el nonbre tienen de común. Así pues en esta 
materia , es asunto concluido y convenido. Ellos ladrarán é inju
riarán ; y y o callaré y seguiré mi camino, mientras haya p a 
tria, y la mas remota esperanza de verla fe l i z , sabia, libre> in
dependiente y religiosa. 

Pero lo que debo refutar, es la atroz y osada calumnia, 
con que me pretende conprometer el que se firma M. M. Y. 
soldado del i . 6 de Granada , por recaer sobre un asunto 
en que para mi no hay parvedad de materia, y sobre que ten-

,;go asegurado el buen nonbre con fundamentos incontrasta
bles. Esta perversa y absurda inputacion me autoriza á p r o 
ducir documentos que de otro modo por delicadeza escesi-
va hubiera sepultado en el fondo de mi papelera, pero que 

«ahora es preciso trasladar al públ ico , á fin de que conpa
rando mi desinterés y conducta con las ruines y mentidas s u 
posiciones de los enemigos del bien general, que son los míos, 
pueda dar á cada uno lo que es suyo , y mantener en el 
concepto que ha procurado grangearse con sus obras t á un 
magistrado c u y a v i d a , llena quizá de defectos r tío dará cier
tamente en tienpo alguno pábulo á la maledicencia, ni e g e n -
plo. á los malos jueces con sus crímenes, con su corrupción, 
con sus rapiñas, con sus dilapidaciones ó con sus fraudes al 
erario público , de cuyas erogaciones vive y se sustenta err 
honrosa y respetable pobreza , como fruto de su trabajo y 
de la severidad de sus principios. Si al responder al cargo c a 
lumnioso que me presenta M. M. L y que solo hubiera si
do recibido é inpreso en un papel manejado por f ray les , pare
ce que hago mi panegírico , téngase presente que el elogio 
del honbre de bien , y su a p o l o g í a , quando su probidad se 
pretende atacar vil y alevosamente, son en el fondo la mis
ma cosa. 

(Se continuará.) 


